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MINISTERIO·
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

In:struido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
hl)mo!oga(;ión de la mascarilla autofiltrante. marca (Medo~).

nlCldelo 120., con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974. sobre homologación de los medios de protección
pc;:,onal de los trabajadores. se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante marca «Me
JI..'P)), modelo 120. fabricada y presentada por la Empresa «Me
dlcal Optica, Sociedad Anónima», (MEOOP). con domicilio en I

B,lbao. calle Ercilla. num*o 28. como medio de protección per
sl)nal de las vías respiratorias.

Segundo.--Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo y
t1l~\r(a llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhe
sivo. con las adecuadas condiciones de consistenci!l y permanen
("la. con la siguiente inscripción: .. M. T. Horno!. 1.957 ----3-6-
¡.\:" . Mascarilla auwfiltralltc.l>

Lo que se ha¡,;e publicn para general l:onnclmiento, de cunfúr
mid:ld ¡,;on lo dispuesto en el Jrticulo 4." de la Orden Citada .st)
hr·e homoil'gracion de los medIOS de protecl:ión personal de los
lrah"jauores y norma técJ1ica reglamentaria MT-t> de ((Ma'icari
\las Autofiltrante)). aprobada pür Resolución de 28 de JulIO
de 1975.

\bdnd. J de junio de 19X:"_·-El Dirl.'ctor g.enera\. CarJo:-. :\ia~
\Mrl1 Lópe¡ .

Ilrna Sra.: Las Socied<.tdes (,Unión Texas España Inc.). ((Em
presa :\iacional de Investigación y Explotación de Petróleo. So
CIedad Anónima), IllL & España Inc.». «Ullión Explosivos Rio
Tlntl). Sociedad Anónima)). y HEsso Exploration Spain Inc.). ti
tulares de los siete permisos de investigación de hidrocarburos.
situ<-ldDS en la zona A. denominados, «Cardona K. L. M. N. O.
P:- Q»), otorgado,," por Real Decreto 1999il97S, de ::! de junio
(<< Boletín Oficial del Estado) de ?5 de agosto). pre:-.entaron soli~

ci[udes de la primera prórroga. por tres años. para los citados
permIsos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge·
neral de la Energia.

Este Ministerio ha tenido a bien dispooer:

Primero.-Conceder a las Sociedades «Unión Texas España
Ine,» (UNJON TEXAS). «Empresa Nacional de Investigación y
E\rlotación de Petróleos. Sociedad Anónima)) (ENIEPSA). (LL
& España Jnc.n (LL & E). «Unión Explosivos Rio Tinto. Socie
dad Anónima) (ERT) y «Esso Exploration Spain Inc.) (ESSO).
tirulares de los siete permisos mencionadós, una prórroga de tres
años para los periodos de su vigencia. con efectividad desde el
día Siguiente a1 de la publicación de esta ·Orden en el «Bolenn
Oficial del Estado»), con las reducciones de superfjcie propuestas.
con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y
E\plotación de HIdrocarburos de 27 de junio de 1974. el Regla
m~nto para su aplicación de 30 de julio de 1976. y a las condi
ClUnes sIgUientes:

l." Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga. ásí
como las que se segregan que revierten al Estado. están delimita~

d..l"> por las lineas perimetrales. cuyos vértices definidos por coor·
denadas geográficas. referidas al Meridiano de Greenwich. se de·
tallan en el anexo número l. que acompaña a esta. Orden.

2,' Los titulares. de acuerdo con su propuesta. vienen obli
gados a realizar. durante la vigen.:ia de esta prórroga. con inde
pendencia de las áreas man!enida_~ en \/igar durante la misma.
tr"lbajos de inv'estigadón. entre los que se incluyen: trabi;ijos de

Ilma. Sra. Director general de hi Energía.
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geología y sísmica. con una Inversíón mínima en el conjunto de
los mismos. de 178.500.000 pesetas. .

3." En caso de renuncia. IO'S titulares. deberán justificar. J.

plena satisfacción de la Administración. haber cumplido ,los
compromisos de trabajos e JOversiones señalados en la condiCIón
segunda anterior.

Si la renuncia fuera total y dichos compromisos no estuvieran
cubiertos. podrá solicitarse su transferencia. Si no ~e hiciese. o
ésta fuese denegada, se estará a lo dispuesto en el artIculo 13.
aparlado 1.6. 1.7 ,y 1.8.

Si la renuncia fuese parcial. los compromísos no cumplidos
deberán ejecutarse en el area mantenida en vigor, y en los plazos
señalados en la disposición por la que el área está vigente.

4. ~ Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6. del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Te
soro, por el concepto de Recursos ,Especiales del mismo. la canti
dad de 12.5 pesetas por hectárea prorrogada. El cumplimiento de
esta obligación deberá ser justificado ante el Servicio de Hidro
carburos. (;;on la presentación del resguardo acreditativo corres·
pondiente. en el plazo de treinta días, a contar desde la publica.
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

5.' Dentro del plazo de treinta dias. a contar desde la publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado)) de esta Orden. las titu
lares deberán presentar en el Servicio de Hidrocarburos resguar
dos acreditativos de haber ingresado .en la Caja General de De·
pósi!l)s nuevas gari;intias para.reemplazar a las existcntt:s. ajusta
das a las supt:rfil:ies prorrogadi;is. a razón de 25 pesetas por hel:
t<.1rea.

6.~ De acuerdo con lo previsto en el artículo 26. apartado
2.3 del Reglamento. las condiciones segunda y cuarta son condi.
clones esenciales. cuya inobservancia lleva aparejada la caduó-'
dad de los permisos.

Segundo.-Las áreas segregadas de los permisos con motivo
de eSlas pl-orrogas. definidas en el anexo número 2 que se acom
palia. pasarán a ser francas y registraba les a pi;irtir de los 5eis
mese.s de la publicaóón de esta Orden en el «Boletín Oficial del
E:itado». si -el Estado no ejerciese-Ia facultad de continuar la in
vestigación por sí, o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de ";u publicación en el (Boletin Oncia! del Estado)).

Lo 4ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1I de junio de 1985.-P, D. (Orden de 30 de junio de

1990), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

RESOLCCIO,'I,¡' de 3 de ¡únio de IY85, dI! la Direc
cián GenaaJ de Trabajo.. por la que se IWOlologa con
el número 1.957 fa ma....carilla autnl/lrrante. mar('(l
(( MedopJJ, modelo J10. fabricada .r prescntada por fa
Empresa (f Afedical 0plica, Sociedad Al/()I/ima"
I Al EDO p), d" Bi/bao,

ORDEiV dt' 11 de ¡unio de N/'<5 soh,.c primer(J prú
nORa de los permisos de illl'cstigaciáll dt' lIidrocarhu
ros dellolJlmad(l,~ «Cardona-K (J Q».
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